
JlUl 14 marzo 1969

OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del R.-Núm. 63

PRESlDENCJA DEL GOBIERNO

ORDEN de ¿8 de febrero de 1969 por la qUe se
declara desíerto el concurso de traslados convocado
entre funcionados de la Escala Auxilia~ del Ser
vicio de Interpretación de ATabe l/ Beréber, a e,l:
tinguir,

Ilmo. Sr.: Por no naberse presentado ninguna petición (~e

destino para participar en el concurso de traslados convocado
por Orden de esta Presidencia del Gobierno de fecha 12 ce
diciembre del pasado año ({(Boletín Oficial del Estado» del 19)
entre funcionarios de la Escala Auxiliar del Servicio de Inter
pretación de Arabe y Bereber, a extinguir,

Esta Presldencia del Gobierno ha tenido a bien decla.rar
desierto el méndonaóo concurso por falta de asistentes.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 28 de febrero de 1969.

CARRERO

12. Don Juan Manuel Bedoya Amado.
13. Doña Hilda Ramírez Díaz.
14. Dona Inmaculada Santiago Falto.
15. Don Jaime Hurtado Daza.
t6. Doña Concesa Teresa Sánchez Sánchez.

según 10 dispuesto en la norma X, número 29 de la Orden
de convocatoria, los citados opositores presentarán los docu
mentos exigidos en la misma en la Dirección General del Ins
tituto Nacional de Estadística dentro de treinta días a partir
de la publicación de esta relación en el «Boletin Oficial del
El.,tadO).

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 8 de marzo de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadís
tica.

Ilmo. Sr. Director gener:ü de Servicio" ele esta Presidencia, (Íel
Gobierno MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 6 de manw de 1969 por la que se de
clara desierto el concurso restringido para cubrir
tres plazas de Auxiliares administrativos en el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria JI Orde·
nación Rura!

Ilmo, Sr.: Expirado el plazo de presentacion de solicitudes
al concurso-examen restringido para cubrir tres plazas vacantes
de Aillliliares administrativos en el servicio Nacional de Con
centraciém Parcelaria y Ordenación Rural, sin que se haya
presentado petición alguna, en uso de la facultad que me ha
sido delegada por elexcelenLísimo sefior Ministro Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno he tenido a bien disponer:

Declarar desierto, por falta de concurrentes, el anterior con
curso restringido, quedando autorizado el Servicio Nacional de
CQncentraciÓtl Parcelaria y Ordenación Rural para cubrir las
tres plazas de Auxiliares administrativos mediante turno de
oposición libre. .

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a VV. n.
MadrId, 6 de marzo de 1969.-P. D., el Director general de ia

Función Pública, José Luis López Henares.

Ilmos. Sres. Director general de la Función Pública y Director
del Servicio Nacional de Qoncentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de S de marzo de 1969 por la que se pu
hlica la lista dt\ opositores aprobados en las opa
siciones a ingreso en el Cuerpo de Estadísticos
Técnicos del Instituto Nacional de Estadística.

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposiciones a illjp'eso en el Cuero
po de Estadísticos Técnicos del Instituto Nacional de Estadís
tica, convocadas por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 6 de abril de 1968,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propues
ta formulada por el Tribunal Calificador de dichas oposicio
nes, ha tenido a bien disponer' la publicación en el «Boletín
()ficial del Estado)~ de la lista de opositores aprobados por
orden de Pllntuación;

1. Dona Maria Amadora Serrano Mialdea.
2. Daüa Margarita Cantalapiedra Malaguilla
3. Doüa Malia Jesús García Izquierdo.
4. Doña Carmen Saiz Barrigüete.
5. Don Francisco Javier de la Torre Hurtado.
6. Don Domingo Fidalgo Pérez.
7. Dofia Mercedes de Jesús Mir Durán.
8. Doña Maria Cristina Maestro Carrera.
9. Don Jerónimo Nogales Martínez.

10. Don Alfredo Largo Gil.
11. Don Juan Carlos Camarero Lázaro.

ORDEN de J de marzo de 1969 por la que se con~

vacan exámenes de aspirantes a Procuradores de
los Tribunales.

Ilmo Sr.: De conformidad con 10 prevenido en 100 Decretos
de 18 de abril de 1912 y 3 de noviembre de 19311, en relación
con el Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales
de 19 de diciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda que por las respectivas Audiencias
Territoriales se anuncien los correspondientes exámenes de As
pirantes a Procuradores de los Tribunales para el mes de ma.yo
del año actual

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectoEl.
Dios guarcte a V. 1. muchos allos.
Madrid ~ de marzo df' 1969.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justícia
por la que se declara desierta por falta de solici
tantes la Secretaria del Juzgado Municipal de Puer
lollano (Cíudad Real) en concnrso ordinario de
traslado.

Como resultado del conCl':fSO anunciado en el «Boletín Ofi~

cial del Estado» del día 21 de enero último para la provisión
de la Secretaria del Juzgado Mmlicipal de Puertollano (Ciudad
Real) entre Secretarios de Juzgados Municipales o excedentes
voluntarios que tengan concedida la autorizaciém para reingre.
sal', por el turno de servicias efectivos en la categoría,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio
nes vigentes. ha tenido a bien declarar desierta esta Secretaría
por falta de soltcitantes, debiéndose adjudicar definitivamente
al turno qUe reglamentariamente le corresponda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.' muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1969.-El Director general Acisclo

Fernúndez Cal'l'if~do.

Sr. Jefe de lo~ Servicios de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se declara desierta por jalta de soli
citantes la Secretaria del Juzgado Municipal d,e
Avila entre Secretarios ínterinos de dicha clase.

Como resultado del conctrrso antUlciado en el «Boletil}. Ofi
cial del Estado» del dla 8 de febrero último para la provisión
de la secretaria del Juzgado Municipal de Avila entre Secre
tarios interinos de dicha clase,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en la disposición transitoria tercera del Decreto orgánico ae
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Excluidos:

D. Man ue.i. Ortiz Al'agiiez.
D. Jer6nimo Pastor Blanca.

D. Juan Llavera.." Cervelló, por no tener el ti1 ul0 de Patrón
de Cabotaje.

Previa conformidad de la Dirección General de la Función
Pública y de la Comisión Liquidadora '<fe Organismos de la
Presidencia del Gobierno, se convoca concurso-oposición paTa
cubrir plazas vacantes de Auxiliares Técnieos de cuarta, exis
tentes en la plantilla de personal Técnico AuxHíar de la Di
yisi6n de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la Naturale~a_ del
Consejo Superior de Investigaciones Científieas.

[JI. Instaneias y documentos anetos

7. Los partic-ipanteB al c01lcurso-oposlción deberán presentar
inicialmente los siguientes docwnentos:

al In~tancia formulada por el interesado en la que ha de
manifestar que reÚlle _todos y cada uno de los requisitos exigi
dos en esta convocatoria. así como que se somete a todas las
condiciones de la misma y que se compromete en BU momen-to
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo. in
dicando su propia especialidad o el tiPO de los trabajos de
laboratorio realizados al que servirá de base para- su inclusión
en el grupo COITespondiente y adscripción al que corresponda
de los señalados en la base tercera. En la mstancia relacionarán
los méritos que consideren poseer pa.ra el cómputo del mismo.

b) y como derechos de examen se abonará la cantidad de
100 pe-seta..os.

IV. Plazo de presentación Ji lista de admitidos

8. Las ip....<>tanclas podrán ser presentadas en el Registro de
Ja División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natura
leza. Serrano, 1'13. Madrid-6, o en cualquier Delegación del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas en provincias, para
su curso

TambIén podrán presentarse las solicitudes en la forma que
se determina en el artículo 66 de la J..I€"Y de Procedimiento Ad
ministmtivo

9. El plR2'.o de presentación será el de treinta dias hábiles,
considerados desde el siguíente a que se publique la presente
convocatoria en el «Boletín Ofida] del Estado».

10. Este plazo podrá ser ampliado ('aso de producirse un
número de vacantes igual o superior a las convocadas en la
base primera.

11. La lista de admiti<los y excluidos al concurso-oposición
será publicada en el «Boletín Oficia! del Estado» y expuesta
en el tablón de anuncios de la División de Ciencias Matemáti
ca..'>. Médicas y de la Naturaleza y en las Delegaciones Prom
eiales del Consejo Superior de Investigaciones Cienttticas.

Los aspirantes no admitidos que consideren infundada su
exdusión podrán presentar reclamación en el plazo de quince
días. a contar de la publicación en el «Boletín Ofic!al del
&,-1;a.ool)

cmsv-oposición libre lab vacantes que puedan producirse pOr
jubilación forzosa en los seis mese..'i siguientes a la publicación
de la convocatoria, asi como las que puedan producirse hasta
el dia en que finalice el plazo de presentacIón de instancias,
determinándose el número total de vacantes qUe en definitiva
sean objeto de la convocatoria, al publicarse la lista provisional
de admitidos y excluidoR a que se refiere el artículo V-2 df"l
citado Decreto.

3. La División de Ciencias, en el momento oportuno y pr(>
poreionalmente al nUmero de vacantes y a las necesidades
expuestas PO' los Centros, efectuará la distribución de las pla
zas a proveer por cada tribunal, agrupada."> por pa.tronatoB y
especialídades. llldlcándose al mismo tiempo el Centro al que
corresponden y la localización del mismo.

4. Este concurso-oposición tendrá lugal' en la capital de
cada provincia donde radiquen los Centros a los que se les haya
adjudicado plaza.

5. En lo no dispuesto en las bases de esta convocatoria se
aju~t.ará a lo establecido por Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
por el que se aprueba la Reglamentación general para Ingreso
en la Administración Publica.

1l. Requisitos

6. Para participar o concurrir a este concurso-aposición ha-
brá de rellllir las siguientes condiciones:

al Ser espe.ñol.
b} Tener cumplidos lOS dieciocho aiios,
c) Haber realiZado trabajos de laboratorio en cualquier En

tidad del Estado, Provincia o Municipio o particulares,
d) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o el

de la Escuela de Auxiliares de la Investigación del Consejo au.
perior de Investigaciones Cientffica.<;.

e) No estar inhabilitado para ejercer funciones públicas y
carocer de antecedentes penales.

f) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que
le impida el desarrollo normal de las funciones propias de esta
clase de cargos.

g) Las mujeres deben haber cumplido el servicio Social
o, en otro caso, haberles sido concedida la exención del cum~

plimient.o

V. Tribnnales

12. La División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la
N~turaleza non1brara, después de publicada la dista de aspiran
tes admitidos y excluídos, al Tribunal que ha de juzgar este
concurso-oposición, que se hará público en el «Boletín Oflcial
del Estado». cuya composición será como sigue:

Presidente: Un representante de la Comisión Permanente de
la División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza.
designado por la misma, elegido entre los Directivos de los
Centros pertenecientes al Patronato donde exista la vacante.

RESOLUCION de la División de Ciencias Materna·
tieas, Médicas y de la Naturaleza, del Coosejo Su
perior de Investigaciones Científicas, por la que se
convoca concuTso-oposición para cubrir plazas va
cantes de Auxiliares Técnicos de cuarta. e:ristentes
en la plantilla de personal Técnico A Ilxtliar de
dicha División.

MINISTERIO
OBI~AS PUBLICAS

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DE

Los interesados podrán interponer ante el Presidf'._nte de la
Jl.Ulta del Pu~1.jO de Barcelona la reclamación prevista en e:
articulo 121 de d Ley de Procedimiento Administrativo contra
cualquier clrcun::.Lancia que consideren lesiva a sus intereses en
el plazo de quInce días hábiles, e. contar del siguiente al de la
publicación de esta lista.

Barcelona, .5 de marzo de 1969.-El Presidente. Arturo Suque
puig.-l.326-A.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barcelo
na por la que se transcribe la lísta de aspirantes
admitidos y excluidos al concurso libre para la pro-
visión de una plaza de Patrón de Cabotaje. vacan·
tel:'n la plantilla de esta Junta

Lista de aspirantes admitidos .Y exc1mctos al concurso libre
para la provisión de una plaza de Patrón de Cabotaje, vacante
en la plantilla de e."ta Junta.

Admitidos:

16 de dIciembre 1955. modlticado por el de 11 de Junio de H:lti4.
complementarias y de general aplicación, ha tenido a bien de
clarar desierta dIcha Secretaria por falta de solicitantes. debien·
do ser adjudicada definitivamente al turno que re~lamentHria-
mente le corresponda.

Lo que digo a V S. para su conocimiento v rlelm'¡" efecto".
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 7 de marzo de 1969.-El Dit'ect.ol' generaL Acisc!o

Fernández Carriedo

Sr. Jefe de los Serv1cios de la JllstieÜl Mlmieípa:

Bases del concurso-oposición

l. Normas {lenerales

1. Se convocan a coneurso-oposición seis (61 plazas de Auxi
liares Técnicos de cuarta de la plant.illa de personal Técnico
Au."<í1íar de la DiviSiórt de Ciencias Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza, dotadas en el presupuesto de gastos de este Or
ganismo con el sueldo de 18.000 pesetas, dos mensualidades ex
traordInarias del sueldo anual, más una gratificación comple
mentaria anual de 11.300 pesetas y una, gratificación, en sU
ca.,>o, por dedicación única y exclusiva y re:ndimiento de 14.6:50
pesetas, igualmente anuales, u otras reglamentarias.

2, De conformidad con el apartado a) del párrafo cuarto
del articulo tercero del Decreto 14-1'1/1968. de 27 de junio. y
Orden de la PresIdencia del Gobierno de 21 de noviembre
d~ 1968, se acumularán las plazas convocadas para este cül1-


